
Pangui,06 de Febrero de 2014

Sr.

Cornelio Mateo Becerra Jumbo

GERENTE GENERAL DE LA COMPNÑíN DE TAXIS EN AUTOMOVILES 14
DE FEBRERO S.A

Ciudad.-

YO, JEINY DE JESUS RUIZ ORDOÑEZ, portador de la cedula de CiudadanÍa
N" 1900231240,Accionistas de la COMPAÑÍA Oe TAXIS EN AUTOMOVILES
14DE FEBRERO S.A, por medio de la presente me dirijo a usted para hacerle
conocer; que se ha realizado la transferencia de Acciones que a continuación
se detalla:

Sin otro particular que comunicarle al respecto, le solicito se realice la
aceptación de la presente solicitud.

RU|Z ORDOÑEZ¡rU,lV DE JESUS

d:794023124A

CEDENTE

NIXON NEPTATI

CEDENTES CESIONARIO NO
ACCIONES

VALOR TIPO BE
INVERSI
OH

RUIZ ORDOÑEZ JEINY DE JESUS
SALINAS PACHECO

NIXON NEPTATI
1 80.00 NACIONAL

t-:sHst;;Jt§ggtlg]..._+4 :
JIMENEZ ROJAS KATY JANETH

F:f

Cl:1900571108

CÉDENTE CONYUGE



"COMPAÑíN oC TAXIS EN AUToMovILES 14 DE FEBRERo S.A,,

Pangui,06 de Febrero de 2014

Dra. Cristina Guerrero

INTENDENTA OE COTVIPAÑNS DE IOJA

CUIDAD.

De mis consideraciones:

Yo, Cornelio Mateo Becerra Jumbo, portador de la cedula de ciudadanía Nro:

rA3025225, GERENTE GENERAL dE IA COMPAÑíA DE TAXIS EN
AUTOMOVILES 14 DE FEBRERO S.A, ante usted compadezco y manifiesto quedando

cumplimiento a lo dispuestó én el Art.21 de la ley de cornpañías comun¡co que en la "Cétiipañíá
antes mencionada, se ha realizado la ilansferencia de las acciones, que a continuación se detalla:

Se deja constancia que la presente transferencia de acciones se halla inscrita en el libro de
acciones y aecionistas eon la fecha 03 de Febrero de 2014.

Sin otro particular que comunica le solicito se realice el registro de la presente transferencia.

Atentamente.

ñffiffid;**a Jumbo
Cl: 1 103025225
GERENTE GENERAL DE LA COIUPAÑíA OE TAXIS EN AUNTOMOVILES {4
DE FEBRERO S.A.

CEDENTE CESONARIO

ACCTO]{ES

Número
de

acciones
que ceden

VATOR

Valor nominal
de c/acción

VATOR

valor total del
actual

cesonario

TIPO DE

¡NVERSION

RUIZORDOÑEZ

JEINY DE JESUS

Cl:190081?a0

SALINAS PACHECO

NIXON NEPTALI

Cl:1.900507920
1 80.00 80.00 Nacional


